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PUNTOS DE SUSGRIGION.

Za b a g o z a , en la Administración del 
, ^‘.b t ín , sita en la Imprenta de la Gasa
, - JSpicio de Misericordia,
f Lag suscriciones de fuera podrán hacerse
, «■nitiendo su importo en libranza dol Tesoro
ü l6tra de fácil cobro.
1. La correspondencia se remitirá franqueada

d Regente de dicha imprenta D. Gregorio
js CasaSal- 
í'

PRECIO DE SUSCRIGIONe

TRKINTA PHSBTAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclsmon; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, préno el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta 
cada uno.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e
PUBLICA TODOS LOS pi^EXCEPTOto^LÚNES.

c-

blorrn 1n6yes.y disposiciones generales del Go- 
Vincie ?&n.o,)’1Ratorias para cada capital de pro 
y <inoa« eN<1^ q*19 sepublican eflcialmenteen ella, 
blos de i» 'iia8 después para los demas pue- ^«a^incia. (Vertió 4<2§ 4.

Inmediatamente que «enores 
alcaldes y secretarios remban este 

„ Bo l e t ín  dtBpondry que

CTsaaores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú- 
mS de esteP Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
monte para su encuadernación, que deberá veri- 
flearse a final de cada semestre.

del número siguiente.

PARTE o f ic ia l .

d6

■e" 
riz 
ir® 
li» 
.a"

10°

c0 
,yl . O1 
131° 
en

I0* 
te» 
e’’

_ SECCION TERCERA.
MPUTAGION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estando vacante la plaza de Cortador del ma- 
c^°del Hospital provincial, cuya dotación anual

G33 pesetas y habitación, se anuncia por tér- 
^no de 15 dias, dentro del que podrán presen- 

solicitud en la Secretaria de esta Corpora- 
los que tengan aptitud bastante para su 

esempeño, que deberán probar. ,
Zaragoza L° de Febrero de 1882.—El Presi

ente, Martin Villar.—Joaquín Peirona, Dipu-
Secretario.—Joaquín Sigüenza, Diputado 

Cetario.

SSCCSOU EKISTA
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plaza de Voz pública y Alguacil de este 
y^utamiento se halla vacante por defunción 

que la desempeñaba; su dotación consiste 
Gtl 180 pesetas pagadas por trimestres vencidos 
eJondos municipales. Los que deseen desem- 

piiar dicha plaza presentarán sus solicitudes 
‘^ta el dia 15 del actual, en cuyo dia se pro

veerá.

Villafranca de Ebro l.° de Febrero de 1882.— 
El Alcalde, Pascual Cirasuela.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Sos.
D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del 

partido de Sos:
Por el presente cuarto edicto hago saber: Que 

habiendo cesado D. Angel Machín en el cargo de 
Registrador interino de la propiedad de esto par
tido, que vino desempeñando desde el 6 de Di
ciembre de 1879, hasta el 19 de Marzo de 1880 en 
que tomó posesión el propietario D. Ricardo Mo
linero; áfin de que el primero pueda reintegrarse 
del depósito de la cuarta parte de honorarios que 
tiene hecho á las resultas de dicho cargo, y de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 277 del Re
glamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
se anuncia así á petición del interesado, citándose 
á los que tengan que deducir alguna reclamación 
para que dentro del plazo de seis meses la pre
senten en este Juzgado.

Dado en la villa de Sos á 27 de Enero de 1882. 
—Tadeo Gómez.—Por su mandado, Antonio 
Sauz.
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